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El presente voto particular se fundamenta simplemente en el abajo firmante echa en falta un

estudiomástécnico,profundoyvalorativodelaaplicacióndelasmetodologíasreferenciadas,
estudio que le hubiera permitido tomar, en su caso, una decisión responsable con mayor

conocimiento de causa. se refiere, a nuevas columnas comparativas entre las dos

metodologfas, con sucesión de retribución histórica por métodos, impacto porcentual en las

retribuciones de cada empresa, histogramas, gráficas, cuadros y otros ¡nstrumentos

económicos y estadísticos que ilustren con mayor profusión el encargo normat¡vo o la

supuesta solicitud de la DG'

por otro lado, en relación al contenido, la propuesta dedica casi toda sus datos' fórmula

cálculos y reflexiones basándose en el supuesto de que su hubieran aprobado los valores

Unitarios - cuando no han sido aprobados todavía- y en cambio dedica muy poco contenido a

explicar cómo se calculan las retribuciones propuestas en base al RD 9/2013' limitándose a

simplemente recogerlas en el anexo, sin más información sobre la aplicación de la metodología

y en base a qué datos.
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